
LA                                                                Garantía Mobiliaria 11001-4003-002-2020-00134-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfonos: 2864508 - 3228612420 
Bogotá D. C., treinta de noviembre de dos mil veinte 

 
 
 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Calvo Niño, en 
calidad de apoderado del deudor garante. 

 
 Por secretaría proporciónese al apoderado, copia de la actuación 
surtida en este asunto y/o acceso al expediente digital. 
  
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

 Juez 
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